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NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2025-0-040

Una vez revisada la documentación enviada por las empresas licitadoras, presentamos un 
listado con las conclusiones de cada una de las ofertas presentadas:

Cumplimiento de especificaciones técnicas:

LEICA MICROSISTEMAS S.L.U Se revisa la oferta presentada y se comprueba que 
cumple con los requisitos mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, así 
como con los criterios evaluables, tal y como expresan en su oferta.

CASA ALVAREZ S.A. Se revisa la oferta presentada y se comprueba que cumple con 
los requisitos mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, tal y como se 
expresa en su oferta.

PALEX MEDICAL S.A. Se revisa la oferta presentada y se comprueba las siguientes 
irregularidades:

En el PPT se exige Iluminación interna por tubo de neón (luz fría) o LED con 
interruptor exterior. Iluminación situada sobre el cabezal portamuestras de 
forma que no es interferida por las sombras de las manos durante la 
manipulación.. En la página47 del manual de usuario del equipo, dice que la 
luz de la cámara estásituada en la luneta deslizante , lo que hace que la luz
acompañe el movimiento de abrirse o cerrarse la ventana, por lo que no está
situada sobre el cabezal del portamuestras, de forma que no es interferida por la 
sombra de las manos durante la manipulación,como se exige en el PPT.

Por todo ello, la oferta presentada debería ser excluida, ya que no cumple con lo exigido 
en el PPT.

Criterios evaluables de forma automática por la aplicación de fórmulas:

La empresa LEICA MICROSISTEMAS S.L.U presenta una documentación válida y 
justificativa de tales criterios, lo que avala la consecución de los puntos correspondiente 
a tales criterios.

Revisando la documentación dela empresa CASA ALVAREZ S.A. se comprueba la 
siguiente irregularidad:

Indican que SI en el criterio El equipo cumple con la Reglamentación (UE) 
2024/573, relativa a los requisitos de diseño ecológico y eficiencia energética 

Ref: 67/213690.9/25



aplicables a equipos de laboratorio con sistemas de refrigeraciónAcreditación 
de cumplimiento con documentación técnica: manual de usuario y/o catálogo. , 
pero no acreditan ni presentan ninguna documentación que justifique el 
cumplimiento de este criterio evaluable, por ese motivo no se puede considerar 
que lo cumplan y la puntuación obtenida en ese apartado es de 0 puntos.

El recuento de puntos para cada empresa queda recogido en la siguiente tabla:

EMPRESA REGLAMENTO 
2024/573

REFIGERANTE 
R290

PORTACUCHILLAS 
DISPONE 

REPOSAMANOS
TOTAL

PALEX MEDICAL 
S.A. No cumple requisitos mínimosexigidos en el PPT

CASA ALVAREZ 
S.A. No 0 pts. No 0 pts. Si 2 Pts. 2 Puntos

LEICA 
MICROSISTEMAS 
S.L.U.

Si 15 Pts. Si 13 Pts. Si 2 Pts. 30 Puntos

En Madrid, a día de la fecha.
        

EL JEFE DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO

Fdo. Alvaro Gamero Navarro
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